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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA.-  Manizales, primero de 

septiembre de dos mil veintiuno. 

En cumplimiento a la sentencia proferida en este proceso, 

procedo a la liquidación de costas ordenada a cargo de la 

parte demandada, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $   908.525.oo 

TOTAL        $   908.525.oo 

 

SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO  

PESOS ($908.525.oo) M/te. 

 

No hay constancia en el expediente de más costas para 

liquidar. 

     
    SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
         SECRETARIA 

 

          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1309 

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

           Manizales, dos de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 Numeral 

1 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 

de costas realizada en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO Y PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD, promovida por BIVIANA ALEXANDRA GONZÁLEZ 

MARÍN, a través de apoderado judicial, en contra de CÉSAR 

AUGUSTO DUQUE, liquidadas en favor de la parte 

demandante. 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 
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